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RESOLUCTÓN CS No 258 t2024

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrónico: consejo.superior@unsa.edu.ar

"2021- 30 años de la Consagncíón de la Autonomía Universita a

y 75 ai)os de le Grctuided de la Unive6¡ded"

SALTA, 14 dejunio de 2024

Expediente No 12805/23.-

VISTO estas actuaciones y, en part¡cular la Resolución CD No 192-24 del CONSEJO
D|RECT|VO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, por la cual sol¡cita autorización
para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Opos¡c¡ón para la cobertura

de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva
para ta Asignatura PRÁCT|CA EN ENFERMERIA INTEGRADA I - Carreras de Enfermería y

L¡cenc¡atura en Enfermería, y.

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resolución CS N' 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nóm¡na de miembros del Jurado propuesto para tal f¡n y adjunta

los correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se verifica que los

mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento v¡gente

eue a fojas 92 obra informe de la Direcc¡ón de Reg¡stro y Control de Personal de esta

Universidad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por comisión de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho N" 164124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 80 Sesión Ordinaria del 13 de junio de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Autorizar a la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD a convocar a Concurso

Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor

Regular en la Categoríá de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura
piÁCTtCA EN ENFERMERIR tt¡¡eCnROe I - Carreras de Enfermería y Licenc¡atura en

Enfermería.

ARTICULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que

entenderá en el presente Concurso:

SUPLENTES

AnqéIiCA ALARCÓN APARICIODora del Carmen BERTA

Omar Gerardo FLORESe Antonio LESCANOFel

María del Carmen CÁCERESFernando GÓMEz

Mirta Esther PAZ
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ARTiCULO 3'.- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo de

Profesor Adjunto, Dedicación Semiexc lusiva asignado por Resoluc¡ón D N" 329120. Cargc

contemplado en la Resolución CS N' 444122, prorrogada por Resolución CS N' 1 10/2

ARTICULO 4o.- Comunicar a: Facultad de Cienc¡as de la Salud y miembros

Cumplido, s¡ga a la mencionada Unidad Académ¡ca a sus efectos Asim¡smo, publí

boletin oficial de esta Un rsidad.-
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